
SECRETARÍA:  Clase de proceso: Disminución Cuota Alimentaria . Demandante: Jaime 
Orlando Forero Serrato. Demandada: Karol Johanna Tenorio Román . Abg . Rosa Ether 
Tello Ceballos . Rad. 2021-00447. A despacho del señor Juez , el presente proceso con 
contestación de demandada y Excepciones de Mérito allegadas en término por la demandada 
por intermedio de su apoderado judicial. Se deja expresa constancia, que la demandada se 
notificó de manera personal en fecha 03 de agosto de 2021, subida a carpeta digital el 05 de 
agosto de 2021 por el notificador del despacho, sin folio, asignándosele este �± folio 07 -, quedó 
con fecha de carga 01 de marzo de 2022. Por otro lado, revisando el correo institucional del 
despacho, �V�H���D�G�Y�L�H�U�W�H���H�Q���F�D�U�S�H�W�D���³�0�(�0�2�5�,�$�/�(�6���3�(�1�'�,�(�1�7�(�6�´���F�R�Q�W�H�V�W�D�F�L�y�Q���D���O�D���G�H�P�D�Q�G�D��
y excepciones de mérito radicadas con fecha 17 de agosto de 2021, hora 5:16, teniéndose 
entonces está contestada el 18 de agosto de 2021, último día del término concedido para los 
efectos. Sírvase proveer. 
 

Marzo 01 de marzo de 2022.                                                       ESMERALDA MARÍN MELO  

                                                                                                                      Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
RAD: 2021-00447-00 

Auto Interlocutorio No. 384  
Jamundí, primero (01) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022)  

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en virtud de la contestación de la demanda y 
excepciones de mérito allegadas en término por la demandada KAROL JOHANNA TENORIO 
ROMAN, a través de apoderado judicial, el Despacho, le reconocerá personería para actuar 
en el presente trámite. 

Ahora bien, en atención al escrito allegado por la demandada, por conducto de su apoderado 
judicial, mediante el cual, contestan la demanda, y proponen excepciones de mérito. Esta 
Judicatura, procederá a correrle traslado por el término de tres (03) días a la parte actora para 
que se pronuncie al respecto, y solicite pruebas adicionales si lo considera pertinente.  

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 75 y 391 del C.G.P., y demás 
normas concordantes, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE:  
 

   
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURIDICA para actuar en el presente asunto al 
abogado JULIO CESAR AGUILAR PEÑA , identificada con T.P. # 155.830 del C.S.J., como 
apoderado judicial de la demandada KAROL JOHANNA TENORIO ROMAN , conforme al 
mandato conferido. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la Contestación de la Demanda, y de las Excepciones 
de Merito presentadas por la demandada KAROL JOHANNA TENORIO ROMAN , por 
conducto de su apoderado judicial, por el término de Tres (3) días a la parte demandante, para 
que se pronuncie al respecto, y solicite pruebas adicionales si lo considera pertinente.  

 
      
                                                        NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
                                        CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA                              
 
dapm 
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, 
quien actúa en nombre propio, contra YONG JAIRO CASTILLO LASSO; y solicitud 
de medidas previas elevada por la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
28 de febrero de 2022.                                                         

                                            
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 
RAD. 2018-00473-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 382 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 
   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte demandante, 
actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, se decreten 
medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de la parte 
demandada, En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de conformidad 
con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle:
  
    

RESUELVE: 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo tipo MOTOCICLETA, 
identificado con placas HAB64A, inscrito en la Secretaría de Tránsito de Guadalajara 
de Buga, denunciado como de propiedad del demandado YONG JAIRO CASTILLO 
LASSO, identificado con C.C. 16.834.618. Líbrese oficio ante la respectiva autoridad, 
a efectos de que se inscriba el embargo en el folio del certificado de tradición 
correspondiente. 
 

 CÚMPLASE, 
El Juez,  
               
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD 
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa 
a través del apoderado judicial JAIME SUAREZ ESCAMILLA, contra ANDERSON 
ALBERTO SERRANO VALENCIA, y solicitud de levantamiento de medidas 
allegado por el acreedor prendario. Sírvase proveer. 
 
28 de febrero de 2022.                                               

                                            
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 
RAD. 2019-00402-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 383 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 
   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que el acreedor 
prendario FINANZAUTO S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial, 
solicitó el levantamiento de la medida cautelar sobre el vehículo de placas ICS321, 
decretada a través de Auto Interlocutorio N° 1164 del 27 de junio de 2019; de la 
cual, se le dio traslado a la parte demandante a través del Auto Interlocutorio N° 
2339 del 13 de diciembre de 2021, sin que a la fecha se hayan pronunciado.  
 
Así las cosas, y en razón a que el vehículo objeto de la medida cautelar posee una 
garantía inmobiliaria de conformidad con el numeral 6, del artículo 468 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el numeral 7, del art 597 Ibídem, se 
dispondrá el levantamiento de la medida cautelar decretada.  
 
En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Jamundí Valle:  
    

RESUELVE: 
 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en el numeral primero, 
del Auto Interlocutorio N° 1164 del 27 de junio de 2019, que recae sobre el vehículo 
de placa ICS321 de propiedad del aquí ejecutado, teniendo en cuenta la garantía 
prendaria constituida a favor de FINANZAUTO S.A. Líbrese los oficios por secretaría 
y hágase entrega de los mismos al acreedor prendario FINANZAUTO S.A.  
 
 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez,  
 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presento PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, promovido por TECNOQUÍMICAS S.A., quien actúa a 
través de la apoderada judicial LAURA ISABEL LONDOÑO DÍAZ, contra MARIANA DEL 
ROSARIO ROERO NARVAEZ; y escrito que antecede, allegado por el demandante, 
solicitando se ordene el emplazamiento de la demandada. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 28 de febrero de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 380 

RAD: 2020-00474-00  
Jamundí, Veintiocho (28) de enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver memorial 
presentado por la parte actora, en donde aporta la notificación enviada a la “CALLE 11 # 6-
14” de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, el cual obtuvo como 
resultado “EL DESTINATARIO NO VIVE EN LA DIRECCIÓN”, por lo cual solicita 
nuevamente se ordené el emplazamiento. No obstante, en la providencia que antecede se 
le solicitó a la Apoderada Judicial que agotará también la notificación a los dos correos 
informados, bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020; es decir, enviando copia de la 
demanda, los anexos y el mandamiento de pago por correo electrónico implementado un 
sistema de confirmación de entrega y lectura.  
 
En ese orden de ideas, del resultado de las notificaciones electrónicas realizadas dependerá 
si se ordena el emplazamiento de la demandada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

NEGAR por improcedente la solicitud que hace la apoderada de la parte actora de emplazar 
a la demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a 
través de la firma endosataria MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S., contra CLABLES Y ALAMBRES DE ALTA 
RESISTENCIA ELECTRICOS Y DE TELECOMUNICACIONES S.A.S, LUIS 
FERNANDO LIAN ARANA Y SOCIEDAD CONSTRUCTORIA DE PROYECTOS 
S.A.S; y escrito que antecede, allegado por la parte demandada en donde 
informa el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

Jamundí, 28 de febrero de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

RADICACION: 2021-00395-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintiocho (28) de febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por la parte demandada en donde informa el pago de la obligación y 
allega los soportes de las transacciones bancarias, este Despacho considera 
ponerlo en conocimiento de la firma apoderada para lo que a bien considere.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el documento que antecede. 

 

SEGUNDO: PONGASE en conocimiento de la firma apoderada escrito allegado 

por la parte demandada.  

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  
MGD.   
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Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento PROCESO DE RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promovido por STELLA MANTILLA PLATA, quien actúa 
a través de la apoderada judicial ANA MARÍA GUTIÉRREZ JARAMILLO, contra JOSÉ 
NILSON OCORÓ COLLAZOS; y escrito que antecede, allegado por el demandante, 
solicitando se ordene el emplazamiento del demandado. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 28 de febrero de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 381 

RAD: 2021-00724-00  
Jamundí, Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver memorial 
presentado por la parte actora, en donde aporta la notificación enviada a la “CARRERA 5 
#7A-03, BARRIO PRIMERO DE MAYO, JAMUNDÍ”, el cual obtuvo como resultado “LA 
PERSONA A NOTIFICAR NO VIVE NI LABORA ALLÍ”, por lo cual solicita se ordené su 
emplazamiento. No obstante, en el acápite de notificaciones se informa el correo electrónico 
del demandado, en el cual podrá efectuarse la notificación bajo los parámetros 
contemplados en el Decreto 806 de 2020.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

NEGAR por improcedente la solicitud que hace la apoderada de la parte actora de emplazar 
al demandado, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

MGD.  
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Juez
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por LINDA VANESSA VILLADA 
AMAYA, quien actúa en nombre propio, contra IRMA ALEJANDRA SATIZABAL 
ORTÍZ y DIEGO FERNANDO BOCANEGRA GÓMEZ; que nos correspondió por 
reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00025, del libro rad. No. 12, la cual 
se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de febrero de 2022.     
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00025-00 
INTERLOCUTORIO No. 372 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veintiocho (28) de enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente LYNDA 
VANESSA VILLADA AMAYA, actuando en nombre propio, solicita al Despacho, se 
libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de IRMA ALEJANDRA SATIZABAL 
ORTÍZ y DIEGO FERNANDO BOCANEGRA GÓMEZ.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de LYNDA VANESSA VILLADA 
AMAYA identificada con C.C. N° 1.143.837.008 contra IRMA ALEJANDRA 
SATIZABAL ORTÍZ identificado con la C.C N° 66.848.271 y DIEGO FERNANDO 
BOCANEGRA GÓMEZ identificado con C.C. N° 1.130.672.985; por las siguientes 
sumas de dinero 
 
ACUERDO DE PAGO DEL 06 DE JUNIO DE 2020:  
 
1.- Por la suma de $4.862.044 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 30 de junio de 2020, y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a LYNDA VANESSA 
VILLADA AMAYA, identificada con C.C. N° 1.143.837.008, para que actúe en su 
propio nombre y representación en calidad de demandante.   
 



NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA-, quien actúa a 
través del endosatario LINO ROJAS VARGAS, contra GERARDO AYALA 
URRIAGO y GLORIA STELLA USECHE LÓPEZ; que nos correspondió por 
reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00035, del libro rad. No. 12, la cual 
se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de febrero de 2022.     
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00035-00 
INTERLOCUTORIO No. 374 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA-, actuando a 
través de endosatario, solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su 
favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en 
contra de GERARDO AYALA URRIAGO y GLORIA STELLA USECHE LÓPEZ.   
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA-  identificada con 
NIT. 891.100.673-9 contra GERARDO AYALA URRIAGO identificado con la C.C 
N° 94.385.038 y GLORIA STELLA USECHE LÓPEZ identificada con C.C. 
66.854.855; por las siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 11378170:  
 
1.- Por la suma de $22.852.967 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por la suma de $3.658.532 mcte, por concepto de intereses corrientes, 
liquidados a la tasa del 23.29% E.A., causados y no pagados entre el 30 de mayo 
de 2021 hasta el 21 de septiembre de 2021.  
 
3.- Por la suma de $53.466 mcte, por concepto de prima de seguros y otros.  
 
4.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 22 de septiembre de 2021, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 



que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a LINO ROJAS VARGAS, 
identificado con T.P. N° 207.866, para que actúe en calidad de endosatario de la 
entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
GARANTÍA REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la 
endosataria CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA GUERRERO, contra CARLOS 
HÉCTOR CASTILLO ORDOÑEZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase 
proveer. 

 
Jamundí, 28 de febrero de 2022.   

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00036 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 375 
Jamundí, Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A., a través de endosataria, en contra del señor 
CARLOS HÉCTOR CASTILLO ORDOÑEZ y como reúne los requisitos exigidos por los 
Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A).-Librar mandamiento de pago en contra del señor CARLOS HÉCTOR CASTILLO 
ORDOÑEZ, y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 30990062066:  
 

1.1 $224.506,78 MCTE, por concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas entre el 
22 de noviembre de 2021 hasta el 22 de diciembre de 2021.   
 
1.2. $939.374,34 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 
12.60% E.A., causados y no pagados entre el 23 de octubre de 2021 hasta el 22 de 
diciembre de 2021.  
 
1.3. $47.753.825,86 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 19 de enero de 2022 hasta el pago total de la obligación.  
 
PAGARÉ N° 7410092191:  
 
2.1 $5.870.476 MCTE, por concepto de capital insoluto de la obligación,  
 
2.2. $753.736 MCTE, por concepto de intereses corrientes, causados y no pagados entre 
el 22 de agosto de 2021 hasta el 18 de enero de 2022.  
 
2.3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 19 de enero de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 

Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento 
oportuno. 

 
B).- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad de la 

demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-935063 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 

a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y 

córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del 
art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
 

                   D).- RECONOCER personería jurídica a CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA 



GUERRERO, identificada con T.P. N° 46.854, para que actué en calidad de endosataria 
de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

El Juez, 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la endosataria 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, en contra de KAROL VANESSA 
BAQUERO GÓMEZ. Queda radicada bajo la partida No. 2022-00043. Sírvase 
proveer. 
 
28 de febrero de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 376 

Radicación No. 2022-00043-00 
Jamundí, Veintiocho (28) de enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de KAROL VANESSA BAQUERO GÓMEZ no 
reúne los requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del 
Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 
806 de 2020; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 
del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aportar los Certificados de Tradición de los inmuebles objeto de la 

presente demanda, con fechas de expedición no mayores a un mes contados a 
partir de la fecha de presentación de la demanda.   
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 

 
3. RECONOCER personería jurídica a ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 
identificada con T.P. N° 281.727, para que actúe en calidad de endosataria de la 
entidad demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la firma apoderada 
ALIANZA SGP S.A.S., en contra de DIEGO DÁVILA PARRA. Queda radicada bajo 
la partida No. 2022-00044. Sírvase proveer. 
 
28 de febrero de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 377 

Radicación No. 2022-00044-00 
Jamundí, Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DIEGO DÁVILA PARRA no reúne los 
requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código 
General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 
2020; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aclarar en el sentido en que en la Escritura Pública N° 4445 del 2015, 

aparece sello de ser la primera copia y prestar mérito ejecutivo de la Escritura 
Pública N° 4375 de 2015, sin que este Despacho advierta más anotaciones.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 

 
3. RECONOCER personería jurídica a ALIANZA SGP S.A.S., identificada con 
NIT.900.948.121-7, para que actúe en calidad de firma apoderada de la entidad 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por GASES DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P., quien actúa a través de la apoderada judicial ANA CRISTINA VÉLEZ 
CRIOLLO contra RUBEN CAICEDO; que nos correspondió por reparto, queda 
radicada bajo la partida No. 2022-00046, del libro rad. No. 12, la cual se encuentra 
pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de febrero de 2022.     

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00046-00 
INTERLOCUTORIO No. 379 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente GASES DE 
OCCIDENTE S.A. E.S.P., actuando a través de apoderada judicial, solicita al 
Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de RUBEN CAICEDO.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de GASES DE OCCIDENTE 
S.A. E.S.P., identificado con NIT. 800.167.643-5 contra RUBEN CAICEDO 
identificado con la C.C N° 10.690.241; por las siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 56141998:  
 
1.- Por la suma de $4.799.528 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 29 de abril de 2021, y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a ANA CRISTINA VÉLEZ 
CRIOLLO, identificada con T.P. N° 47.123, para que actúe en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
MGD. 
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